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Jipijapa, 09 de Octubre del 2013 

Señor: 

Omar Roberth Pincay Figueroa. 

Jipijapa. 

Distinguido señor.- Tengo el agrado de poner en su conocimiento que la junta General 

Accionista de la Compañía JIPLUJAPAT.S.K. CÍA. LTDA. Celebrada el 15 de Septiembre del 2013, 

ha tenido el acierto de designarlo como Presidente de la Compañía por el periodo estatutario 

de cinco años a partir de la inscripción de su nombramiento en el registro de la propiedad del 

cantón Jipijapa, conforme lo dispone el Art. 22 del Estatuto Social que señala sus atribuciones y 

de manera especial representar, legal judicial y extrajudicialmente a la compañía. 

La Empresa “JIPIJAPAT.S.K. CIA. LTDA.”, se constituyó mediante Escritura Publica otorgada 

ante la Notaria Publica Segunda del Cantón Portoviejo, Dra. Margarita Mendoza de Alarcón, el 

25 de Septiembre del 2013, aprobada por la Superintendencia de Compañías, de Manabí 

mediante Resolución SC.DIC.P.13. 0682 del 07 de Octubre del 2013 e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Jipijapa, bajo Partida número 116, y anotado en el repertorio general con 

el número 121 del 9 de Octubre del 2013. 

Al participarle esta acertada resolución, le deseo éxitos en sus funciones. 

Le incay Figueroa. 

SECRETARIA AD-HOC. 

RAZON DE ACEPTACION.- Yo, Omar Roberth Pincay Figueroa, portador de la cedula de 

ciudadanía 130859652-5. Domiciliado en el cantón Jipijapa, acepto el nombramiento de 

PRESIDENTE de JIPIJAPAT.S.K. CIA. LTDA., prometiendo desempeñarlo conforme manda la Ley 

de Compañías, sus Reglamentos y el Estatuto Social de la Compañía. 

Jipijapa, 09 de Octubre del 2013 

us k hazoeros 
Omar Roberth Pincay Figueroa 
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LA SUSCRITA REGISTRADORA MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y 

MERCANTIL DEL CANTON JIPIJAPA, ABG. MERRIDY PADILLA 

HIDALGO, CERTIFICA: Que la presente inscripción de NOMBRAMIENTO A 

PRESIDENTE: Otorgado por la Junta General de Accionistas de la Compañía 

ESTACION DE SERVICIO DE JIPIJAPAT.S.K. CIA. LTDA., a favor del señor 

Omar Roberth Pincay Figueroa, para que ejerza el cargo por un periodo de cinco años, 

que antecede queda legalmente inscrito en esta oficina a mi cargo bajo Partida 

número 116 del registro Mercantil y anotada con el número 121 del Repertorio 

General Tomo 1.- 

Jipijapa, Octubre 9 del 2013 
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y Hémay Padilla Hidalgo 
y GE RADORA MUNICIPAL DELA 

ROPIEDAD DEL CANTON-JIPADA


